
Núm. 95. Jueves 20 de Octubre de 1881. 1

■^j-w ̂ L» j—j.. i»^ u,j.,w.um—.„, ■—■^nn—m—mn-

S, PARTE OFICIAL.

Gaceta del 18 de Octubre deiSSI.

BIDEKIA DE Mismos.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
fh Reina Doña María Cristina 
(!• D. g.) continúan en esta 
Me sin novedad en su impor
tante salud.

He igual beneficio disfrutan 
5.4. R. la Serma. Sra. Princesa 
le Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
liaría de la Paz y Doña María 
Eulalia.
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S. M. la Reina Madre, que 
lingo en la mañana de ayer á 
ista Corte, continúa .tambien sin 
novedad en su importante salud.

^<^cétadel 17 de Octubre de 1881, 

Ministerio.fié la Gobernación.
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REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
Gobernación del Consejo de Es- 

'®^u el expediente de suspension 
“^I Ayuntamiento de Villafranca y 
“^ Palacios, decretada por V, S., 
^"u fecha 4 de Octubre actual ha 
^®itido el siguiente diclámen:

’Exorno. Sr.: La Sección ha exa- 
®'uado el expediente de suspension 
^®I Ayuntamiento de Villafranca y 
®® Palacios, decretada por el Go- 
^fnador de la provincia de Sevilla. 
Jundó esta Autoridad su resolu- 

en el abandono completo en 
’I’*®-dicha corporación tenia la ad-

1 ministración municipal, y en que 
resultaban además indicios de dis
tracción y malversación de fondos,, 
por lo que pasó el tanto de culpa á 
los Tribunales de justicia.

Las faltas que aparecen compro
badas en el expediente autorizaban 
indudablemente la medida tomada 
por el Gobernador; pero como quiera 
que han trascurrido los 50 dias de 
que no ha de exceder la suspension, 
gubernativa, y los Concejales á 
quienes no haya correspondido cesar 
en la última renovación bienal ha
brán vuelto ya al ejercicio de su 
cargo si los Tribunales no han de
cretado á su vez su suspension opina 
la Sección que no há lugar á resol
ver en el fondo, y que debe orde
narse al Gobernador que dicte sin 
demora las disposiciones oportunas 
para regularizar la gestion admi
nistrativa del expresado Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictár: 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S; 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, incluyéodole los antece
dentes de su refeiiencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de 1881.—González.—Se
ñor Gobemader de la provincia de 
Sevilla.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1670.

ADMINISTRACION LOCAL.

Habiéndose quejado á este Go
bierno de provincia el Alcalde de 
esta capital contra la morosidad en 
satisfacer sus descubiertos carcela
rios los Ayuntamientos de los pue
blos comprendidos en los partidos 

judiciales de dicha capital; he acor
dado escitar por medio de la pre
sente el celo de las Corporaciones 
que hayan dejado de reintegrar sus 
respectivos cupos por tal concepto, 
los cuales harán efectivos dentro 
del preciso término de octavo dia, á 
contar desde la fecha de esta circu
lar, pasado el cual y si no lo hubie
sen verificado, quedará en libertad 
la referida autoridad local para ex
pedir comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos morosos.

Valladolid 16 de Octubre de 1881. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Circular num, 1672.

Como apesar de las circulares de 
la Administración Económica y de 
este Gobierno, sean varioslos Ayun
tamientos que han dejado de remi
tir á aquel Centro la certificación de 
las rentas de sus propios en 1880- 
81, he acordado imponer el" máxi- 
mun de la multa que determina la 
Ley Municipal vigente á los Alcal
des, Concejales y Secretarios de los 
pueblos que se consignan en la ad
junta relación, si dentro del tercero 
dia no justifican el cumplimiento del 
servicio expresado.

Valladolid 14 de Octubre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

Relación de los Ayuntamientos que 
se hallan en, descubierto de la 
remisión d esta Administración, 
de la certificación del ingreso 
en el año económico de 1880-81 
por las rentas de propios,

Adalia
Aguilar.
Alcazarén.

( Almaraz.
Berrueces.
Bobadilla.
Brahojos.
Cabezón de Valderaduey.
Casasola.
Castrobol.
Castroponce. '
Iscar.
Laguna de Duero.
M eje CCS.
Melgar de Arriba. ’ 
Olivares.
Pedrosa: 
Piñel de Arriba, 
Pobladura. 
Pozuelo. 
Puras. 
Ramiro. 
San Cebrián. 
San Martin. 
Santovenia. 
Valdestillas. 
Valverde. 
Valladolid. 
Ventosa. 
Viana de Cega. 
Villanueva de los Caballeros. 
Villarmentero. 
Villacarralón. 
Villafranca de Duero.
Villagomez.
Villalba de Adaja.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de San Mancio.
Villavicencio.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1881. —Federico Saavedra.
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GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Setiembre los artículos de consumo gue se expresan 

á continuación!

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Aguar-
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. diente. Garnero. Vaca.

—
Tocino. De trigo. De cehaJi

PARTIDOS JDDICIALES. lleclólilro. Heclólilro. Heclólilro. Kilógrarao. Kilógramo. Kilógramo. Litro. Litro.• Litro. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kitógragi,

Pets. Cis. Peis. Cts. Peis. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. \Pets. Cts. Pets. Cit

Medina del Campo. . 22*13 9*50 11*71 9 0*98 0*51 Q'Sl 0*18 0'68 « 1*21 2*17 0*04 0*01

Medina de Rioseco. 22'91 12-16 » 0 0*81 0*85 1*08 0*26 0*78 1'08 1'17 1*82 0*02 0*02

Mota del Marqués. . . 22-52 10’36 9 t^ 0*75 0*65 1*03 0*34 0'99 0*72 1 '0.5 1*44 0*04 0'04

Nava del Rey ....................... 22*97 12*61 13*51 » 0*84 0*61 0*93 0*17 0*50 1*08 1'08 2*80 0*17 0'17

Olmedo...................................... 24* » 12*16 9-90 0 0*62 0*62 1*56 0*30 0-98 l * « 1*18 2*42 0'10 0'10

Peñañel..................................... 21‘17 9-91 11*71 » 0*65 0*61 0*96 0*15 0*46 0'87 1*13 2*17 0’05 0*00

Tordesillas................................ 22*97 10*81 12*16 » .0*75 0*98 1*14 0*20 0*75 0*78 1*16 1*60 0’06 C

Valoria la Buena, . , . . 22* » 9*75 13* » A » 1'00 0*22 0*35 0*80 0‘8G 1*00 0'05 0*05

Valladolid................................. 23 95 12*49 11*57 n 0'95 0*61 1 *2*2 0*36 1*16 1'08 1*29 2*10. 0*03 >

Villalón..................................... 19‘82 10*81 10*36 » 0*62 0*52 0'99 0'19 0*62 0*65 0'87 2*38 0*04 0'03

ToTAL. . . 224*44 110-56 93'92 JO 6'97 5*77 10*78. 2'37 7'27 8*06 11*94 19'90 0'60 0*50

Precio medio general de ¿a
1*09 1'99 00'6 0*06provincia ...... 22*44 11*05 11*74 JO 0*64 1*07 0*23 0'72 0*89

HECTÓLITROS. i

Pesetas. Cts.
PARTIDOS JUDICIALES.

Í Precio máximo. . . 24*00 Olmedo.
Trigo.................... !

\ Precio mínimo. . . 19*82 Peñafiel.

j Precio máximo. . . 12*61 Nava del Rey.
Cebada. . ,

{ Precio mínimo. . .
___ ____________ 1_____________________

9'50 Medina de Campo.

Valladolid 10 de Octubre de 1881.—El Jefe de la Sección do Fomento, P. I. Juan Juan Prada. — V? B.“, El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

------------ 1 » «ggsaau—----------------------

Negociado i.^—Órden púbiieo.

Circular num. 1677.

El Alcalde de Mucientes me par
ticipa hallarse depositada en aquella 
villa una yegua , de las señas que 
á continuación se expresan, que el 
dia 14 del actual se agregó al ga
nado de la misma.

Lo que be dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para que el que se crea con 
derecho á ella pueda hacer la opor
tuna reclamación ante el Alcalde del 
referido pueblo.

Valladolid 19 de Octubre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

Señas que se citan.

Castaña oscura, pelos blancos por 
los costillares y frente, bebe con el 
labio superior, calzada bajo los dos 
piés, clin de gallo, picona, dorso 

ensillado, edad cerrada, alzada siete 
cuartas, cabezada de muía, de ba
queta negra un peco de cadena y 
un cacho de ronzal de cá ñamo.

NuM. 3443.

SECCION DE FOMENTO.

AlontciS.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera subasta 
verificada en la Alcaldía de Quinta
nilla de Abajo, para el arriendo de 
la caza de pelo y pluma del monte 
de propios denominado de «Abajo», 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 110 del reglamento de 
17 de Mayo de 1863, he acordado 
señalar el dia 3 del próximo No
viembre y hora de las doce de su 
mañana, para la celebración de un 
segundo remate, el que tendrá lugar 
ante el Alcalde del mencionado pue

blo, bajo el mismo tipo y condicio
nes que el anterior.

Valladolid 18 de Octubre de 
1881. ~ El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NüM. 3437.

Mo habiendo tenido efecto por 
falla de licitador la primera^subasta, 
ante la Alcaldía de Ataquines para 
el arriendo de los pastos de invierno 
del monte de propios denominado 
«Serranos», de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 110 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
acordado anunciar un segundo re
mate, el que tendrá lugar ante el 
Alcalde del mencionado pueblo el 
dia 3 del próximo Noviembre y hora 
de las once de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones que el an
terior.

Valladolid 18 de Octubre de 1881. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
v Doral.

NüM. 3440.

No habiendo tenido efecto pof 
falla de licitadores la primera so- 
basta, veri6cada ante la Alcaldía<1’ 
Ataquines, para el arriendo de 1* 
caza de pelo y pluma del monted^ 

propios denominado «Serranos»id®' 

conformidad con lo dispuesto en ® 
artículo 110 del reglamento delT^® 

Mayo de 1865, he acordado ano®' 
ciar un segundo - remate, el íl®’ 
tendrá lugar ante el Alcalde 
mencionado pueblo, el dia 3 íl® 
próximo Noviembre y hora de 1®^ 
doce de su mañana, bajo el mi®®’ 
tipo y condiciones que el antefio'''

Valladolid 18 de Octubre de 188'' 

—El Gobernador, Andrés Gazqn®^ 

y Doral.
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Num. 1662.

COMISION PRLUtPAL PB YgflTAS DE BBSKS NACIONALES. PROVINCIA DE VÀLLADOllD.

RELA CIO ST de los expedientes de censos aprobados por el Sr. Jefe económico en los meses de Julio, Aposto y Setiembre últimos.

Número del

Procedencia,

RÉDITO 
anual.

Hipoteca. Punto en que radican. Nombres de los redimentes. Vecindad. ,

Base de la 

Capitalización.

IRPORTE.
Espediente Inventario Pesetas. Cts

Pesetas C<.

6249
6253
5254 
6250
6251
6252

829
828
827
830
831
832

Clero. 
Íd. 
»

Propios 
Id.

Estado.

5 
6
5
1
3
1

45 
'87 
39 
50 
25 
68

Una casa. 
3 majuelos. 
Dos id.
Tres id. 
Dos id. 
Una casa.

Alaejos, 
Górcos. ■ .
Idem.
Villalón.
Idem.
Idem.

D. Salvador Gasch y Martí. 
Celestin Fernandez Tobas. 
El mismo.
Juan Villalón Domínguez' 
El mismo.

D.’ Felipa Curieses Rodri-

Alaejos. 
Córcos. 
Idem.
Villalón. 
Idem.

10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.

54
68
53
15
32

50
70
90

50

6260 833 Beneficencia. 105
25

Id. Valladolid.
guez.

D.José M.' Fernandez Cabada
Idem.
Valladolid.

10 por 100.
9 por 100

10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
10 por 100.
6 por 100.

16
1166

80
66
50

50
50

6248 840 Clero. 8 Un herrenal. Tordesillas. Máximo Mata. Tordesillas.6251
6255
6256
6257
6259
6261

839
836
837
838
835
834

Id.
Id.

Estado.
Id.

Clero.
Id.

1
1
3
5
1
2

50

75
25
50

Casa.
Huerta.
Id. 
Casa. 
Id. 
Id.

Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Nava del Rey.

Nicanor Minayo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo.
Gumersindo y Maria Crespo

Valladolid, 
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Nava del Rey. 
Alaejos.

15
10
37
52
15
206262 841 Beneficencia. 550 Tierras. Alaejos. Manuel Luis Vadillo. 9166 66

Valladolid 14 de Octubre de 1881—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lopez de Torres.__V.° B.^ El Jefe económico,
P. A. Borrás,

NuM. 1656.

Alcaldía constitucional de 
Alaejos.

Primer trimestre de 1881 a 82.

EXTRACTO de los acuerdos to
mados, por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo en el primer tri
mestre del indicado año, que se 
remite al Sr. Gobernador cip^l 
de la provincia para su inser
ción en el Rolefin oficial, según 
determina el art. 109 de la vi
gente Ley Municipal.

MES DE JULIO.

Dia 1.®

SESION EXTRAORDINARIA.

Quedó instalado el nuevo Ayun- > 
lamiento tornando posesión de sus 
>especlivos cargos para que lueron 
nombrados en esa sesión, en la for
ma siguiente: Alcalde: D. Pedro 
Santana Gonzalez. — Primer Tenien
te: D. Ulpiano Santana Buitrón.— 
Segundo Teniente: D. Ulpiano San- 
'ana y Santana. — Regidores: 1 .®Don 
í-'Orenzo Alonso Hernández.—2." Don 
f^edro García Rodríguez, este ade
más con el carácter de Síndico,— 
^•^ D. Mariano Lúeas García.—4.° 
0« Felipe Perlines Diez.—5.° Don 
Pfancisco Caballero Rapado.«—6.® 
^- Deogracias Lúeas Caballero.—7.* 
^’ Vicente Fernandez.—8.° D. Lo- 
’'6nzo Gonzalez Rodriguez. Acto se
guido se señalaron los jueves y do
mingos de cada semana y hora de 
^®s diez de sus mañanas para las 
®6sione3 ordinarias. 1

Dia 3.

SESION ORDINARIA.

Se nombró Interventor de los 
fondos Municipales al Regidor Don 
Lorenzo Alonso Hernández; y seacor- 
dó la division del término Municipal 
en dos Distritos, quedando encar
gados de ellos los Tenientes Alcaldes. 
Se designó una Comisión para el 
exámen de las cuentas Municipales 
de 1879 á 80, cumpliendo lo re
cordado por el Sr. Gobernador civil 
en circular de 20 de Junio último.

Bia 7.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y se acordó 
la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento, auxiliar, Depositario 
de los fondos Municipales, Algua
ciles y voz pública, nombrándose 
interinamente á D, Vicente Puertas 
y Mangas para Secretario: auxiliar 
D. Hilario Puertas García: Alguaci
les, Abdon Martin y José Antovaz: 
voz pública, Lázaro González; y 
Depositario D. Gonzalo Perez San
tana; cuyo acuerdo se puso en co
nocimiento del Señor Gobernador 
civil.

Dia 10.

SESION ORDINARIA.

Se nombró una Comisión para el 
exámen del repartimiento de la 
contribución territorial de 1881 á 
1882, y se acordó el número de 
Secciones que han de constituir las 

listas para el sorteo de la asamblea 
de vocales asociados.

Dia 14.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y el repar
timiento de la contribución territo
rial y se nombraron los individuos 
que en union de los que designe el 
Señor Gobernador, de la terna que 
tambien quedó formada, han de 
constituir la Junta de Sanidad,

Dia 24.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y se acordó 
que el 31 del corriente se celebre el 
sorteo de vocales asociados de la 
Junta Municipal.

Dia 31.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior. Se proce
dió al sorteo de vocales asociados á 
la Junta Municipal, hasta el número 
de once igual al de que se compone 
el Ayuntamiento.

MES DE AGOSTO.

Dia 7.

SESION ORDINARIA,

Se aprobó la anterior, y se señaló 
^a Sala alta de la Casa Consistorial 
para la elección de Diputados á 
Córtes según está prevenido.

Dia 11.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y se ad
mitió la renuncia al Administrador 
del Santo Hospital, D. Arsenio Gal- 
ban Luis y que se examinen sus 
cuentas, nombrando para dicho car
go á D. Manuel Puertas Castro. Se 
designaron la clase de festejos que 
habian de tener lugar el 8 de Se
tiembre.

Dia 14.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y quedó 
instalada la Junta Municipal.

Dia 22.

SESION EXTRAORDINARIA. 
¡

Se acordó instruir expedier^Jte de 
condonación de contribuciones por 
el incendio del 19 de Agosto en que 
se quemaron la mayor parte de gra
nos en las eras, y á escitacion de 
D. Eduardo Santana, se dispuso 
abrir una suscricion en esta locali
dad, y para la cual ofrecía el Se
ñor Santana 125 pesetas y la coope
ración para obtener subvención 
del Gobierno de S. M.

Dia 25.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó el acta anterior, y que 
la suscricion se abra en todas las 
Capitales de la Monarquía, Madrid 
y pueblos de esta provincia, ponién- 
dolo en conocimiento del Señor Go-
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bernador civil por si se digna diri
gir circular á los pueblos de su 
ruando. Quedó enterada la Corpora
ción de que el Diputado provincial 
de este Distrito se ofrece á cooperar 
en obsequio á los desgraciados; co
mo también de una comunicación 
dei Señor Gobernador, trascribiendo 
la Reai óiden concediendo- 5.000

por dicho concepto al Regidor«Don 
Deogracias Lúeas,

Se .acordó la adicción al padrón 
de vecinos y que se la expida cédula 
personal ú Doria Andrea Gaban 
Martin.

Dia 15.

NuM. 1668.

AnSTMIlíllTO COSSIITIICIOSAL
DE

SUEGOS.
pesetas dei fondo de calamidades.

Dia 23.
SESION ORDINARIA.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior y la supre
sión de la corrida de vacas y novi
llos que habia de tener lugar el 8 
de Setiembre atendida la desgracia 
ocurrida á esta villa por el incendio 
del 19 de Agosto último.

Se aprobó la anterior y que se re
baje al remalanle de la medida de 
granos 250 pesetas por la pérdida 
de cereales con el incendio del 19 
de Agosto; y el arriendo de ¡os 
pastos del prado de Valdefuentes.

Dia 18.
MES DE SETIEMBRE.

SESION ORDINARIA.
Dia 3.

SESION EXTRAORDINARIA.
Se aprobó la anterior, y quedó 

enterado el Ayuntamiento de la fal-
Se aprobó la anterior, y se nom- j ta de bastantes servicios no cumpli- 

bró Médico cirujano titular de Santa
María al Licenciado en ambas fa
cultades D. Doroteo Puertas Mangas.

Dia 4.

dos por el Secretario destituido
D. Julián Ramos, casi lodos ellos
preceptuados por la Ley, y que en lo

SESION ORDINARIA.

sucesivo sé llenen aquellos 
está mandado.

como

FOU DE OH LARTII,

En los dias 11, 12, 13, 14 y 15 de Noviembre se celebrará en 
el gran Mercado sito en el Bario de San Lúeas de esta Ciudad, la 
concurrida féria de

GANADOS MULAR Y GABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, como estímulo para los concu
rrentes al ferial, la distribución de los siguientes

UNO de 
mejor piara 
de doce.

UNO de

375 pesetas (1.500 reales) al dueño que presente la 
de muías ó machos treintenos en número que no baje

JíSe aprobó la anterior, y se acor
dó el pago del 4.” trimestre del co- 
rrienle'año feconómico á' los Maes
tros y, Maestras de Instrucción pri
maria; y se designó una coniision 
para el exámen de. las cuentas de 
los, gastos ocasionados con motivo 
del incendio del 19 de Agosto último.

Dia 11.

Dia 29.

SESION ORDINARIA.

SESION ORDINARIA.

Se aprobó la anterior, y quedó 
enterada la Corporación de haber 
sido posesionados el Secretario in
terino, el Auxiliar, los Alguaciles y 
voz pública, nombrados en la se
sión de 7 de Julio,, lo cual no habia 
tenido lugar antes por el período 
eléctórál. ' Sé acordó agitar la sus- 
cricion en favor los de vecinos que 
suírieron pérdidas con él incendio 
del 19 de Agosto, dirigiendo exci
taciones á todas las Corporaciones 
de esta villa, Alcaldes de los pueblos 
inmediatos y Directores de los pe
riódicos de esta provincia: qué la' 
Comisión que se nombró en este 
acuerdo se asocie á los Señores Pá 
rrocos para impetrar el auxilio de 
estos vecinos y al. Diputado p’ovin- 
cial para el reparto de las 2.000 pe
setas concedidas por la Diputación. 
El Ayuntamiento se suscribió por 
500 pesetas del capítulo de funcio
nes votivas que. se suprimieron este 
año; y se nombró Recaudador y 
Depositario de los fondos que entren

300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la
mejor piara de muías ó machos quincenos en número que no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la
Se acordaron las prevenciones del : mejor piara de muías ó machos lechales que no baje de doce.

bando de la vendimia, se nombra-
ron peritos para eí reconocimiento 
del fruto. Se dispuso el pago de lo 
que se adeude al Médico-Cirujano 
titular que fué D. Arsenio Perez. 
La adquisición de 70 arrobas de 
carbón para el Ayuntamiento y su 
Secretaría. La adicción al padrón de 
vecinos de María de las Candelas 
Aguado Concejo. El reconocimiento 
é informe por él Síndico de un pe
queño terreno sobrante de la via 
pública solicitado por Florentino 
González.—Y últimamente que los 
profesores veterinarios reconozcan 
las reses que se degüellen en el 
matadero; por no existir plaza de 
Inspector de'carnes,

Alaejos 13 de Octubre de 1881., 
—Aprobado el anterior extracto.en 
sesión de este dia.—El Alcalde Pre
sidente Accidental, Ulpiano. Santana 
Buitrón. - El Secretario interino, Vi
cente Puertas. . ; '

30

15

UNO de
meses.
UNO de
meses, 
UNO de

50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de

50 pesetas (200 realesj’ á la mejor mula ó macho de

50 pesetas (200 reales) á la mejor mula ó macho de 
leche 9 lechal. .

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 30 
meses. ,

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro do 
leche.

Los dueños de los ganados que deseen optar á los premios que' 
han de distribuirse el dia 15 y su hora de las once de la mañana, se 
servirán concurrir a! pabellón del Exorno. Ayuntamiento, desde las 
diez de la misma del dia 12 hasta indicada hora del 14, con el fin 
de hacer la oportuna inscripción de ganados en el Registro formado 
por este Ayuntamiento.

Burgos 15 de Octubre de 1881.—-El Alcalde, Cláudio Bajo.

ÂSÜHCI0S PAmURES.

4 los Ayuntamientos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, callé de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta tódos, cuantos impresos 
nécesiteh los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal-

de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc. .

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería.

Imprenta de L. Garrido.

MCD 2022-L5


